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VISTO el Expediente N' 31271/2015 por el cual la Dirección del Instituto Técnico,

mediante Resolución Interna N' 150/2019 solicita prórroga de designación interina de la

Profesora Mariana Bustos en la asignatura "Biología 11" de 2' "B" Y "Biologia 111" de 3' "A Y

B" con 3 (tres) horas cátedra (732) en cada curso, a partir del 01 de abril de 2019 hasta el

31 de marzo de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que es menester seguir contando con los servicios de la Prof. Mariana

Bustos en los cargos interinos.

Que la Profesora Mariana Bustos fue designada interinamente mediante

Res. 2760/2015.

Que por Expediente N' 31184/2015 se encuentra aprobado el llamado a

concurso de las presentes horas.

Que dado el tiempo transcurrido sin que el concurso se haya sustanciado,

esta será la última designación interina en estas horas.

Por ello,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1'.-Designar a la Profesora MARIANA BUSTOS DNI: 17.182.118, como

Docente Interina en 9 (nueve) horas cátedra, para las asignaturas "Biologia 11" de 2' "B" Y

"Biología 111" de 3' "A Y B" con 3 (tres) horas cátedra (732) en cada curso del Instituto

Técnico, a partir del 01 de abril de 2019 hasta el 31 de marzo de 2020, o antes si las

horas se cubren por Concurso, Expediente N' 31184/2015 .

ARTIcULO 2'._ Instruir al Director del Instituto Técnico que gestione la sustanciación del

concurso.

ARTIcULO 3".- la Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente

en esta Universidad.
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ARTIcULO 4'._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

ARTIcULO 5'._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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